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Secretaría
de la Contraloría

Depto: Secretaria de la Contra loría
SecGÍón:
Oficio No.: sc/0553 -JIM-J /2015

"2015, Año del Generalísimo José Maria Morelos y Pavón"
Cuernavaca, Morelos 20 de mayo del 2015.

uc. SALVADOR SANDOVAL PALAZUElOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN ESTATAL
DE MEJORA REGULATORIA DE MORElOS.
PRESENTE

En relación a la actualización del marco Jurídico de ésta Secretaría a mi cargo; pongo
a su consideración el proyecto de Reglamento Interior de la Secretaría .de la
Contraloría, que abrogará el vigente.

Lo anterior con el propósito contar con el Manifiesto de Impacto Regulatorio, en
virtud de que no implica costos de cumplimiento alguno para los particulares,
encontrándose además apegado a la normatividad administrativa y legal aplicable.
Anexo versión impresa (42 fojas) y versión electrónica.

Sin otro particular, envío a Usted un cordial saludo.
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c.c.p.- Lic. Juan Torres Sanabria.- Subsecretario Jurídico y de Responsabilidades Administrativas.- Para su
conocimiento.
Archivo/Minutario
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GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS,
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS
ARTíCULOS 70, FRACCIONES XVII Y XXVI, Y 76, DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MORELOS; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS
ARTíCULOS 1,2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 FRACCiÓN IV, Y 23 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE, ~
MORELOS; Y CON BASE EN I::A SIGUIENTE:- I

IIW'r= .' "'-DI
EXPOSICION DE MOTIVOS

11011 ~\ íi ji) 11LII
El Gobierno de la Visión Morel?s /que encabezo, al inicio de su

d ., t" 201211 "1" lti'" - 11/1, b da mlnlS raclon en , rea IZO e Irme compromiso con sus go erna os
'","11 ~ v ,,1

de efectuar un proyecto Ide,cambio en todos los aspectos, a fin de mejorar
., ,IU 1 11 O

las condiciones de vida de .los morelenses.

L f .. . bl' d b ~ 11 ~~d' d ,~, , t ..a unclon pu Ica e e uesempenarse, es e Siempre, con orlen aClon a
l' I /r'J" 11.-11

satisfacer las necesidades(de sus.gobernados,"ya que la misma no puede
I .' /.:.. 1/ , 'entenderse de otra formajUn gobie,r,!J0de la gente, por la gente y para la

gente, <>'3/1 'v'l"-SO '\19
r --~

Sin duda, dotar a la administración pública de una estructura orgánica
funcional ~ue le otorgue un campo de actuación suficiente para cumplir las
demandas de la población, resulta fundamental para lograr la
transformación de nuestro Estado, ya que es precisamente a través de
esta que se ejercen las atril:iuciones que el marco jurídico confiere al titular
del Poder Ejecutivo, y que lo facultan a tomar las determinaciones
necesarias para lIeva~al:bo los cambios ~ue tanto se requieren.

En ese sentido y, en consecuencia de lo anterior, es que transcurridos dos
años de este gobierno a mi cargo, se estima necesario realizar un análisis
al interior de cada una de las Secretarias, Dependencias y Entidades que
conforman la Administración Pública Estatal, para determinar cuáles son
las áreas de oportunidad que deben aprovecharse y los casos en que es
necesario realizar cambios para mejorar.
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Como consecuencia de ello, fue publicado en el Periódico Oficial 'Tierra y
Libertad", número 5233, de fecha 05 de noviembre de 2014, el "Acuerdo
por el que se establecen las Bases y Lineamientos para la reestructura de
la Administración Pública Estatal"; instrumento que, tal y como establece
en su parte considerativa, es el resultado de la evaluación de los dos
primeros años al frente del Poder Ejecutivo.

El objeto primordial pers~idocon la PUblicac¡ó~~e dicho instrumento, es
establecer una nueva ~~trLctur~-a-dmini~t~atÍvéfdelPoder Ejecutivo, que

. I . . lid I1 d l' .. 'd' I'I •.permita a mejor y mas a ecua a ap IcaClon e os recursos economlCOS,
h fi. dl1011 I d' I~I I e.llt. f' . t d Iumanos y Inancleros e que se Ispone para]:?p,mo unclonamlen o e

mismo. i ~ '~r{)I Iz
De esta forma, el artícMr

J
2 del !Ácu~o estáblece que las Direccionesd IllJ '1 . II(d'I.. .Generales encarga as I ;,e, las/ cuestro.nes a ';l1Inlstratlvas y asuntos

jurídicos de cada Secret~ría o::De¡{endencia~~eben transformarse en
'd d d" t . 'Ij Ir. YI \ I ti d . d' h tUl1l a es a mlnlSratlvas ~e Imeno~n1ve, que a e~ eran IC os asun os a

través del modelo de «dobiernÓ~~n red! GP~ivilegiandO el uso de
comunicación electrónica'.~<!y~ov=-"YJ ~'I)J

31.1 ¡1 ON'<;j~
Por lo que, en ese sentido, la DisposiciónTransitoria Cuarta del Acuerdo
de referencia, establece que las Secretarías, Dependencias y Entidades
Paraestatales que integran la Administración Pública Estatal deberán
realizar las aaecuaciones necesarias a sus marcos normativos y
administrativos internos dentro del plazo de sesenta días hábiles, contados
a partir de la entrada en vigor del Acuerao, a fin de redistribuir al interior las
funciones y atribuciones de las unidades administrativas que en cada una
de ellas se supriman.

Al respecto, es importante mencionar que la determinación de otorgar un
nivel menor a las Unidades Administrativas que hasta el día de hoy se
encargaban del tratamiento de los asuntos de carácter administrativo en
cada una de las Secretarías y Dependencias de la Administración Pública
Central, se realiza con la finalidad de enfocar los esfuerzos de las
unidades que integran el Poder Ejecutivo, al cumplimiento de las
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atribuciones sustantivas que tienen conferidas por la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Morelos, poniendo en relieve las
mismas, otorgando mayor preponderancia a las actividades que les son
propias, situación que sin duda hará más eficiente el trabajo que se realiza
al interior de cada una de ellas; así mismo, mejorará los servicios que
prestan, al permitir que las Secretarías de Administración y Hacienda,
ambas del Poder Ejecutivo Estatal, se hagan cargo de la atención de este
tipo de asuntos, las que por dis osición de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de -More'os,l tienen conferidas estas'l. ,1 l- __ 1 1

atribuciones, tales como Ison-el-control patrimonial, los registros, y control
presupuestal, así comoj lo Velativo a los "recursos humanos, entre otras

r-¡II '~I 'd' 11( I
actividades que, a ellas,li~ ~esul~:~;{ftiVj¡S~

Por otra parte, teniendo en cuenta_que, como se ha señalado en párrafos
t'iYlI '= v_ 11 r, . .anteriores, se ha de erminado"que las Unidades Administrativas

encargadas del despach\tde asuñt6s"-de índol~ jLrídico, de cada una de
I S t. D di' ,,1. d~ IKt;AdJ

..
1t'7,., P'bl' e ti' das ecre anas y epen enclas¡ e a mJnls raclon u Ica en ra Iza a,

11
' ) 1I cr W 1 " 1Ique tuvieran nivel de pireccion;s~'Generales'l debían convertirse en

unidades de menor nivel~ i~21?~a. ))~I. . l~;{, -~ ... '>!
ASI mismo, debe destacarse ~~e"'a, ~.B7dl~n/del presente Reglamento
resulta apegada y congruente-con lo dispuesto en el Plan Estatal de
Desarrollo 2013-2018, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
número 5080, de fecha veintisiete de marzo de 2013, mismo que en el eje
recto~ número 5, titulatlo "Morelos Transparente y con Democracia
PatticiRativa", en el rubro denominado "Austeridad", señala como uno de
los objetivos estratégicos del Gobierno de la Visión Morelos, impulsar la
reducción del gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo
en las dependencias.

Por último, no debe pasar desapercibido que, la expedición del presente
Reglamento se rige por los principios de simplificación, agilidad, economía,
legalidad y austeridad; cumpliendo así además, con lo dispuesto por el
artículo 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de

Morelos.
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De igual forma, este instrumento ha sido objeto de autorización por parte
de la Comisión integrada de conformidad con lo dispuesto por los artículos
1 y 2 del aludido "Acuerdo por el que se establecen las Bases y
Lineamientos para la reestructura de la Administración Pública Estatal" y
que fuera reformado por Decreto del Ejecutivo, publicado en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad", número 5233, el trece de marzo de 2015,

Por lo expuesto y fundado; tengo a bien expedir el siguiente:

II'-NF.-- A T RA ~¡:
REGLAMENTO INTERIOR DE L:A SECRETARIAIDE LA CONTRALORIA

11~11IC~píTUL9) 1Ifll
DE LAS DISPOSICIONESIGENERALES

ArtO I 1 El RII~11 ~ t~tP(j 11 ;bjt bl d"b 'ICU o. presente eg amen o lene parla je o esta ecer y Istn ulr
las atribuciones para el :iGñcionamiento de la !Secretaria de la Contraloría
del Poder Ejecutivo Estatal\ que_tiene a su' cargo el despacho de los

. 1" I ,-.; .v-,- I . 11 I
asuntos que le encomienda la normativa aplicable,

110, r 'f ~ 1, ,,1,
Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

1. Auditoría, al eJ~e~~~,_siste~~~o y evaluatorio de las
operaciones finanéiéras Yl adiñiñistrati;;as realizadas; de los
sistemas y procedimientos implantados;' de la estructura orgánica
en operación; y de los objetivos, planes, programas y metas
alcanzados por las Secretarías, Dependencias, Órganos
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública Estatal,
con el propósito de determinar el grado de economía, eficacia,
eficiencia, efectividad, im¡::>arcialidad,honestidaa y legalidad, con
estricto apego a la normatividad con que se han administrado los
recursos públicos que les fueron suministrados; así como la calidad
y eficiencia con que prestan sus servicios a la ciudadanía;

11. Cédula de Gll:Jservaciones, al documento que contiene la
descripción ce las irregularidades determinadas, sus causas y
efectos, el fundamento legal transgredido y las recomendaciones
que se proponen para resolver la problemática, Esta cédula tendrá
el carácter de preliminar cuando las observaciones se sometan a
discusión con las áreas responsables, para efecto de que puedan
ser subsanadas;

111. Cédula de Seguimiento, al documento que contiene la transcripción
de las irregularidades determinadas por el Órgano Interno de
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Controlo por el Auditor Externo, en el cual se plasma el avance de
la solventación efectuada por las Secretarías de Despacho,
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, así
como los Municípios, estos últimos derivado de los acuerdos y
convenios de coordinación celebrados con las autoridades
federales;
Consejería Jurídica, a la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo
Estatal;
Consejero Jurídíco, a la persona titular de la Consejería Jurídica;
Contraloría Social, al instrumento de participación cíudadana que
permite el seguim'iento y.arlálisis,de los programas y proyectos que
impulsa el GObierno,llas,! como fOr;!1entars.unaciudadanía informada
con elementos pa'ra medir el desempeño de las políticas públicas,

, P' ,. 1-./ I IDenuncia, al acto verbal o escrito mediante el cual se pone en
conocimiento de ¡la4a

1
iJtoridadsaíÍc¡bna'déÍr~ hechos susceptibles de

responsabilidad adminístrativa- cometid6s ¡'por algún servidor o ex
servidor público er{tel' ejerciéio 'de sus funtiones;
Investígación, la actiV\dad(endminadalal esclarecimiento y solución
de las cuestionesló p'roble~~F&\ se Ipresentan a la consideración
de la autoridad comp'etente:'M" 'l 1, nll
Denunciante, a lij>:p'ersona;que promueve una denuncia ante la
autoridad administrativa,cóntrá algún servidor o ex servidor público;

.. I /'~I IV'I, ..
Evaluaclon por resultados,-la!_modelo de cultura organlzaclonal,
dírectiva y de gestiqn¡ que=pone~nfasis en los resultados para
medir qué se logra y cuál~es-el-impaéto en el bienestar de. la
población;
Informe Ejecutivo, al documento mediante el cual se da a conocer
al titular cel área auditada o revisada, los resultados obtenidos de
los trabajos realizados;
Gobernador, a la persona titular del Poder Ejecutivo Estatal;
Investigación, la actividad encaminada al esclarecimiento y solución
de las cuestiones o problemas que se presentan a la consideración
de la autoridad comp'etente;
Ley Orgánica, a la ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Morelos;
Ley de Responsabilidades, la Ley Estatal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos;
Manuales Administratívos, a los Manuales de Organización, de
Políticas y Procedimientos y demás instrumentos normativos
aprobados por el Secretario y, en su caso, por las demás
autorídades competentes, mediante los cuales se índican los pasos
que deben seguirse para el desarrollo de cada una de las
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PODU, Ej~ClJ"IV""

XVII.

XVIII.

XIX.

XX.

XXI.

XXII.

XXIII.

XXIV.

XXV.
XXVI.

XXVII.

actividades de las Unidades Administrativas que conforman la
Secretaría;
Normativa, al conjunto de leyes, normas, disposiciones
administrativas y jurídícas, tanto federales como locales, aplicables
en el ámbito de Competencia de la Secretaría de la Contraloría;
Observaciones, a las irregularidades detectadas durante la
ejecución de los trabajos de auditoría, revisiones, verificaciones y
fiscalizaciones, sujetas a solventación;
Observatorio Ciudadano, a la organización de la sociedad civil
integrado por Ifl:personas A deR J,nstituciones académicas,
investigadores, organizaciones=de=la [sociedad civíl, y grupos
interesados con ila-c'apacidad de ge~etar' información, proyectos,
estadística y construir iridicadores~de ges'tión que permitan medir la
eficiencia y efica'¿Ia'de Ila Administracióñ"IPública Estatal, a través
~el seguimiento ylé'v~luación ~e-sus prpgra'mas y políticas públicas;
Organos Internos«de Control, las Cóntralorías Internas y las
Comisarías Públicas lb susfequivalentes adscritas a las Secretarías,
Dependencias, qtganismos-Au/.l5iliaresIy""<;lrganosDesconcentrados
de la Administración Pública Estatal; la Se'cretaría de la Contraloría
es en su conjunt8'é1 Órgáno Estatal de' Cdntrol externo respecto de

't . . tll ¡ ji
la totalidad del Gobíerno del~Estado de Morelos;
Probable Respon1sab'le,/at:sérvidor pÚbli¿b o ex servidor público,
sujeto a un proceCiimiénto/ de resRoh'sábiiidad administrativa, por
faltas cometidas en<'eId~empéñ2ldel e.rnpíeo,cargo o comisíón;
Procedimiento, al conjunto de'formaliaaéles o trámites a que está
sujeta la realización de actos jurídicos;
Queja, al acto verbal o escrito mediante el cual se pone en
conocimíento de la autoridad sancionadora hechos susceptibles de
responsabilidad aaministrativa, cometidos por algún serviaor o ex
servidor público en el ejercicío de sus funciones y, que por su
naturaleza 'i efectos, transcienden a la esfera jurídica oel quejoso;
Quejoso, al que promueve ante la autoridad adminístrativa la acción
de queja contra algún servidor o ex servidor público, al verse
afectaoos sus íntereses;
Reglamento, al presente instrumento juríOico;
Resolución, al acto de autoridad administrativa que define o da
certeza a una situación legal o administrativa;
Resolución Definitiva, al acto administrativo que pone fin a un
procedímiento de responsabilidad administrativa, que decide todas
y cada una de las cuestiones planteadas por los interesados o
previstas por las normas jurídicas;
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Resolución Interlocutoria, aquella que resuelve alguna excepción
de previo y especial pronunciamiento, en el procedimiento de
responsabilidad administrativa, misma que la autoridad
sancionadora analiza de inicio;
Revisión, al procedimiento administrativo consistente en el examen,
análisis y evaluación de las funciones de las Secretarias,
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal,
orientado a fortalecer el control interno, con el propósito de
asegurar el cumplimiento de las metas y objetivos institucionales
asi como verifica~l-el cumplimiento de leyes, reglamentos, normas y

I't' I I -- l-f' I ;- 11po I Icas; W I¡ I 'Tl
Secretaría, la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del
Gobierno del Esta'd9 i~erMorelos; f~\ 1 el
Secretario, la petkona titular de la1Secretaría de la Contraloría del

¡ I ,.. I i" '1 !

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos;
Solventación, al 'proteso en-el que sEVan'aliza la idoneidad de la
documentación ylrargumentosV:presen¡~Ci'os por el titular del área
revisada, auditada~~upervisada;""verificaffi¡' y/o fiscalizada, así como
del servidor o exlservidor público el qUiEúrse le haya hecho, con los
que traten de desv.irtu{na~ro15servacio'~es determinadas, para
constatar si se cu'mplieron laS'"'recomendaciones formuladas o si se
desvirtúa la propiel<'o~'servg;ción; !)UlII
Subsecretaría Ju1ídica;LLa(la_ Subsecretaría Jurídica y de
Responsabilidades 1(dl)1.0istr~~a~;J:.q'0
Subsecretaría de Auditoría, a-Ia-Súbsecretaría de Auditoria y
Evaluación de la Gestión Pública;
Subsecretario Jurídico, a la persona titular de la Subsecretaría
Jurídica y de Responsabilidades Administrativas;
Subsecretario de Auditoría, a la persona titular de la Subsecretaría
de Auditoria y Evaluación de la Gestión Pública;
UEF.A:,a la uniaad o servidor ¡:>úblicoque conforme a la estructura
de la Secretaría y las funciones establecidas en el descriptívo de
puesto resp'ectivo, le corresponde ser el enlace financiero y
administrativo en términos del artículo 15 de este Reglamento;
Unidades Administrativas, a las que integran la Secretaría, y;
Visitas de Inspección, al acto administrativo que consiste en
examinar, reconocer, verificar o vigilar si se está llevando a cabo la
ejecución de obra pública y determinar si se realiza de conformidad
con las normas, planos y especificaciones aprobadas, comprobar
que se cumpla con las condiciones exigidas en el contrato
respectivo y vigilar su buena ejecución y calidad, así como el
avance físico y financiero.

XXX.

XXIX.

XXXII.

XXXI.

XXVIII.

XXXIII.

XXXIV.

XXXVII.

XXXVIII.
XXXIX.



MORELOS

CAPíTULO 11
DE LA ORGANIZACiÓN DE LA SECRETARíA

Artículo 3. La Secretaria planeará y conducirá sus actividades con
sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades que establezca la
normativa, el Plan Estatal de Desarrollo, los Convenios y Acuerdos con la
Federación y los MunicilJios,=y con base.en_las¡ politicas que adopte el
Poder Ejecutivo del Esta'doNe-manera tal que su actividad se encamine al
logro de las metas previstas! -- "11 rn
Art- I 4 PI' 11,=? I d r_ f Q!>a h d IICU o _ ara e eJercIcIo e-'sus unciones y.. espac o e os asuntos
de su competencia, la Secreitarí~ contaráicón '¡'aslilnidades Administrativas
siguientes: i<t' ~'/ Z I

1. La Oficina del seg;etario;~A 21
11. Subsecretaria JUrídica y de Responsabilidades Administrativas;
111. Subsecretaria de-Aüditoría y'de Évaluaci6n de la Gestión Pública;
IV. Dirección Gen~ral 8~Responsab¡'¡idades y Sanciones

Administrativas,lI:;( 1I 4/Jf 112:11
V, Dirección Genera de Programas y Contraloria Social
VI. Unidad de Enlate'Financiero Admini~traÜ~o

~:rSON"'1~
Las Unidades Administrativas estarán integradas por los servidores
públicos que se señalen en la Ley del Servicio Civil, este Reglamento, los
Manuales ;A;aministratlvos y en las disposiciones aplicables, con base en el
presupuesto autorizado.

Podrán contar con directores de área, asesores, subdirectores, jefes de
departamento, jefes ae oficina, abogados, notificaaores y demás personal
que sea necesario para la operación y que determine el Secretario. Dicho
personal estará adscrito y jerárquicamente subordinado a la Unidad
Administrativa que se determine en los Manuales J\dministrativos, en los
cuales, además se precisarán sus facultades y atribuciones. En todos los
casos, deberán sujetarse al presupuesto aprobado para la Secretaria,

El nivel y categoria de cada servidor público serán determinados por las
Secretarias de Administración y Hacienda, en sus respectivas
competencias.
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Artículo 5. Se adscriben, directamente, a la Oficina del Secretario las
Subsecretarías y la UEFA.
Los Órganos Internos de Control, dependerán jerárquicamente del
Secretario y desarrollarán sus funciones bajo las directrices que la Ley
Orgánica les marque asi como a los lineamientos que instruya la
Subsecretaria de Auditoría

1.

11.

Artículo 6. Se adscriben, jerárquicamente, a la Subsecretaria Juridica las
siguientes Unidades Administrativas:

il•....Nf L Rf -r
Dirección GeneralJ rde=Responsabilidades y Sanciones
Administrativas, y;lb 1,......, c::-\ 11:>11
Dirección General1deF?rogramas y Contraloría Social.

<t ~1 o 1f Ji) > I
CAP.ITUJ.;,O 111 Z I

~DEL SECR~}ARIOn

ArtO I 7 L tu.lJ. d~'C1/':s tll () l. I t' .ICU o . a represen ac!on e al ecre ana, as! como e ramlte y
resolución de los asuntos de su,competencia,lléÓrTesponden originalmente
al Secretario, quien para)a méjo~atención y despacho de los mismos,
podrá delegar sus facultades e~servidore's públicos subalternos, sin
perjuicio de su ejerCici0l\.?írecto,/con excepéi6H de aquellas que, por
disposición de la normativa¡'aplicable', deban ser djercidas directamente por
él. ~r.L V L..SON"1~

'"

Ejecutar, dirigir y controlar las políticas Rúblicas de Contraloria en la
Administración Pública del Estado;

11. Planear, programar y coordinar sus actividades en los términos de
la legislación ap'licable Y de acuerdo con los planes, programas y
prioridades que determine el Poder Ejecutivo del Estado;

111, Someter al acuerdo del Gobernador, los asuntos de la Secretaria
y desempeñar las comisiones y funciones especiales que con tal
carácter le asigne, informándole sobre el resultado de las mismas;

IV, Proponer al Gobernador los proyectos de Leyes, Reglamentos,
Decretos, Acuerdos, Convenios y demás disposiciones jurídicas y
administrativas sobre los asuntos de la competencia de la
Secretaria, asi como refrendar aquellos que el Gobernador expida

Artículo 8. El Secretario tendrá, además de las atribuciones c¡ue le
co fiere la normativa aplicable, las cuales ejercerá conforme a las
necesidades del servicio, las que a continuación se señalan:
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V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

X.

XI.

XII.

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y se refieran a
asuntos de su competencia;
Representar al Gobernador, cuando éste asi lo disponga, en los
Comités, Consejos y demás órganos de la Administración Pública
Estatal;
Ejercer todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley
de Responsabilidades;
Diligenciar los exhortos que le sean requeridos en auxilio de otras
autoridades de las entidades federativas y solicitar la colaboración
a las SecretariaS,"'Dep'endendas y Entidaaes de la Administración
Pública a nivel Federal,-Estátal y Muñicipal, para que en el ámbito
de su competenbal'y en términos dellla~ leyes aplicables al caso
en concreto, realicen la~diligencias n'ece'sariasque con motivo de
las auditorias, tevisiones, verific~ciones, fiscalizaciones y
procedimientos á'el responsabilid'ad 11 administrativa se requiera
notificar a los servidores o ex1sérvidores'p'úblicos, cuando estos se
e~cuentren de~~f?,11de ía ~emardbi.Q.~' territorial del Estado,
girando los docu~e. ntos'llece. sanos Ila~que haya lugar, para su
respectilfa notificaci~n; ~ ~ ZII
Designar o nomorar a 10u.Contralores, Internos y Comisarios
Públicos o sus equivalentes para su'la8scripción o readscripción
en la Secretaría!<Dependencia o Entidadl a la que se le designe,
atendiendo a las(necéSid~des_de lá/Secretaria y conforme a las
disposiciones legaiés ~eíica~~s;)N~ v;J)
Participar en la celebración y firma-::ae convenios y acuerdos de
coordinación y de colaboración con la Federación, Estados,
Municipios e instituciones sobre actos de control y. vigilancia; así
como Rroponer y suscribir el Programa Anual de Trabajo con la
Secretaria de la F.unción Pública;
Supervisar y evaluar las actividades y resultados de las Entidades
que sean sectorizadas a la Secretaria, implementando las
medidas que correspondan de conformidad con las disposiciones
legales aplicables; ~
Aprooar y expeClir los Manuales de Organizacion, Yo de Políticas y
Procedimientos, para el mejor funcionamiento de la Secretaria,
con base en las disposiciones que para tal efecto emita la
Secretaría de Administración;
Auxiliarse con los servicios profesionales de consultores y
auditores externos, para el cumplimiento de las funciones de la
Secretaria, con base en el Acuerdo por el que se establecen los
Lineamientos para la Designación, Control y Evaluación del
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XIII.

XIV.

XV.

XVI.

XVIII.

XIX.

desempeño de las Firmas de Auditores Externos en los Entes
Públicos de la Administración Pública del Estado de Morelos.
Certificar los documentos que obren en sus archivos, aquellos que
le sean presentados en original y cuya devolución se solicite,
siempre que estén relacionados con los asuntos de su
competencia; así mismo podrá certificar constancias o
expedientes que obren en su poder, en razón de sus facultades,
observando lo dispuesto en la Ley de Información Pública,
Estadística y Protección de Datos Personales del Estado de
Morelos, especialmente tratándose de información reservada y. l' C-.JLf""'I INconfidencial; WIi =r mil
Fortalecer los instrumentos, sistema~ y mecanismos para el
control, verificació-nl:y~igilancia del ejerciCio del gasto público en
congruencia co~:;1 ,fla~~Est~ta~.d~'D~~afr?"0, los ~rogramas que
emanen de este.y demas'diSposIcionesjundlcas aplicables;
Aprobar el anteproyecto del~'presüpue~to de egresos de la
Secretaría y remitrrlo a la'Seéretaría de Hacienda, en los términos
en que la ley/len .la materia;:;lo establezca para el Estado de
Morelos; I::J 11 \i ~~ 1Izll
Determinar, dirigir, Ilerr¡~~~Plement?r acciones, programas,
criterios y lineamientos/de1 control I interno de fomento a la
legalidad y transP?rencia:-'delas Depemdenciasy Entidades de la
Administración ~P.ÍíbliéáC:Estatal,_pá¡'a'la debida rendición de
cuentas y el acceso lie topa<Eersoi~á la información que se
genere conforme a los:procedimientos regulados por la Ley de la
materia;
Establecer, supervisar, emitir e im~lementar acciones, programas,
criterios y lineamientos de verificación, para <;1 e la ~restación de
los servicios p'úblicos que Qroporcionen las Entidades y
Dependencias de la Administración Pública Estatal, sea conforme
a los principios de legalidad, eficiencia, honradez, transparencia,
imparcialidad y calidad;
Verificar, en el ámbito de su competencia, ~ue se ejecuten los
programas }:l acciones de modernización automatización
administrativa ae las Dependencias y Entidaaes de la
Administración Pública Estatal, que tengan por objeto el emitir
informes periódicos de la gestión por resultados de los servicios
públicos que se prestan;
Establecer la coordinación necesaria con las Dependencias y
Entidades de la Administración Pública Estatal, a fin de fijar
políticas, estrategias y prioridades para implementar programas y
acciones respecto a los servicios públicos que prestan, bajo un
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sistema de calidad homogéneo para la atención eficiente que se
debe proporcionar a la ciudadania;
Establecer los programas de verificación de las Dependencias y
Entidades de la Administración Pública Estatal, respecto de la
adecuada implementación y mantenimiento de un Sistema de
Indicadores de Resultados, que aseguren el cumplimiento de los
objetivos y metas del Plan Estatal de Desarrollo y de los
Programas Sectoriales;
Establecer los programas de auditorias al desempeño que
permitan la e~luFción deA,toqos los-programas, proyectos y
servicios de la Administración Pública Estatal;
Asesorar a todas lilas Secretarías,11Dbpendencias y órganos
auxiliares de la'I~dmihistración 'F>úblicaIEstatal en los actos de
entrega recepsión ¡Ique? se~derivenl del las altas y bajas de
servidores públicó1 pbligados érl)érminos de la Ley en la materia;
Firmar las constáncias q~b'~entifii:áciÓn del personal de la
Secretaría; 1I(t11 ~ 11 nll
Designar al persb'~al de(la Sepetaría que conforme a las leyes y
lineamientos Ie':::::corresponda} y, len Isu caso, firmar sus
nombramientos,q(C~n la-=p~articipacipr" que corresponda a la
Secretaria de Administración; así como determinar el cese de los
efectos de sw;¡<hombrámiéntos conforme a las disposiciones
jurídicas aplicable~; ~'F-v-.::flv/)
Atender las reco"níe!1iacio,ne.~lemiti9as por la Secretaría de
Administración, en temas de gestión-de/calidad,

Verificar el seguimiento a la aplicación de los recursos de los
Programas de Inversión Pública coordinados entre la Federación, el
Estaao y los Municipios;
Mantener comunicación permanente de
Hacienda, con el objeto de obtener y del
gasto ejercido;
Coordinar el sistema de información de los programas coordinados
con la Fede ació , el Estado y los Municipios, sobre la aplicación
de fonaos y recursos, emitiendo informes mensuales que generen
las acciones correspondientes, y;
Las demás que le confieran otras disposiciones legales aplicables o
le delegue el Gobernador.

XXV.

XXII.

xx.

XXI.

XXIII.

XXIX.

XXVI.

XXIV.

XXVII.

XXVIII.
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De las atribuciones antes enlistadas, el Secretario podrá solamente
delegar en sus subalternos las previstas en las fracciones 1,VI, XV, XVI,.
XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII Y XXIX, misma
que se realizará mediante oficio o acuerdo expedido por el Secretario, que
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podrá ser publicado en el órgano oficial de difusión del Gobierno del
Estado, cuando se traten de atribuciones cuyo ejercicio trascienda la
esfera juridica de los gobernados.

Los servidores públicos con facultades delegadas, serán responsables por
los actos que realicen en el ejercicio de las mismas, obrando en todo
momento en el mejor interés del Estado y cumpliendo las disposiciones
legales aplicables.

1rz:N"""@~píTU[9IV"AI
DE LAS ATRIBUCIONES Y[A COMPETENCIA

, , I

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
011 \~\ 1'1 )t) 11 LoI
S,ECCI6':'1PR~MERAJ.I

DE LAS'ATRIBUCIONES GENERICAS

Wrll ~ IIQI1 .
Artículo 9. Las persona~ titulares dé-Ias Unida~es Administrativas que
integran a la Secretaría,1p~'ra e'l ejercicio del sus funciones, tendrán las
atribuciones genéricas sW~¡¡ntes~ I ~ ¡

1. Acordar con el Secretarig o su superior.jerárquico, los asuntos de
su competencia; CJ-<\t ~ ~ ---;/;:»)

11. Representar al Secretariol oC)(a~su_superior jerárquico, en los
asuntos que le encomiende;v' -~

111. Participar, previo acuerdo con el Secretario, en la suscripción de
convenios, contratos Yo cualquier otro tipo de instrumentos relativos
al ejercicio de sus atribuciones)
Planear, programar, controlar y evaluar las actividades de las
Unidades Administrativas a su cargo, así como ejecutar y vigilar
sus programas de actividades, de conformidad con la normativa
aplicable;

V. Formula~ los programas operativos anuales Yo el anteproyecto del
presupuesto anual de las Unidades Administrativas a su cargo, así
como proceder a su ejercicio conforme a la normativa establecida;

VI. Identificar y solicitar a la autoridad competente, los recursos
financieros, materiales y humanos así como los servicios que
resulten necesarios para la operatividad de su Unidad
Administrativa;

VII. En su caso, formular y operar los programas de inversión pública y
de coinversión con otras Instancias; .
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VIII.

IX.

X.

XI.

XII.

XIII.

XIV.

XV.

XVI.

XVII.

XVIII.

XIX.

XX.

Proponer al Secretario o a su superior jerárquico, las políticas,
lineamientos y criterios que normarán el funcionamiento de la
Unidad Administrativa a su cargo;
Proponer al Secretario la designación, promoción o remoción de
los servidores públicos a su cargo;
Proponer a su superior jerárquico las modificaciones en la
organización, estructura administrativa, plantillas de personal,
facultades y demás aspectos que permitan mejorar el
funcionamiento de las Unidades Administrativas a su cargo;
Autorizar a los servidores pÚbiicos-subalternos, de acuerdo a las
necesidades del(J>lervicio;-las Iicencia~ incidencias, comisiones,
justificación dej ;inasistencias'-4 dep bonformidad con las
disposiciones I~galés IaplicaoleS,g las (£o'ndiciones generales de
trabajo, así comólllas normaif;~ lihe'amientos que emita la
autoridad competé~n,~e; ~/ 1711
Elaborar los ínformes de avance y desempeño de la operatividad
de las Unidades'JA'dministrativas sof¡!,éti'éndolos a la aprobacíón
del Secretario; II~ 11 ~}-:;., 11011
Proponer mecanismos \idé J9ífuSiÓn¡~n las materias de su
competencia; 110 11 r~ fy- t ,,11
Certifícar copías~ para fefectos d~1{carácter administrativo o
jurisdiccional, d~ 'las constancias quejobren en sus expedíentes o
archivos, derivados {generados directá'mente en ejercicio de sus
atribuciones, previo' pagode 10srespect¡'Jos derechos, cuando así

-...:.:.:...:'-' ".•h ~~/proceda; _ .....,~
Vigilar que se cumpla con las leyes y demás disposiciones
aplicables en el ámbito de su competencia;
Concretar convenios de colaboración al
fortalecimiento tlel Sector;
Suscritiin los documentos relativos al ejercicio de sus facultades,
así como aquellos que le sean encomendados por delegación o le
correspondan por suplencia;
Emitir dictámenes, opiniones e informes sobre los asuntos de su
competencia, así como aquellos que les sean encomendados por
el Secretario; I

Ordenar y firmar la comunicación de los acuerdos de trámite,
transmitir las resoluciones o acuerdos del Secretario o
Subsecretario, según sea el caso, y autorizar con su firma las que
emita en el ejercicio de sus facultades;
Asesorar, en las materias de su competencia, a las Secretarías,
Dependencias y Entidades de la Adminístración Pública Estatal y
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XXI.

XXII.

XXIII.

XXIV.

XXV.

XXVI.

XXVII.

xxx.

XXXI.

a los sectores social y privado, con apego a las políticas y normas
internas establecidas por el Secretario;
Proporcionar la información, datos y, en su caso, la cooperación
técnica que le requieran las Secretarías, Dependencias y
Entidades de la Administración Pública Estatal, o el personal de la
propia Secretaría, de acuerdo con las políticas internas y normas
establecidas por el Secretario;
Colaborar en la materia de su competencia, a solicitud del
Secretario, en las tareas de coordinación de las Entidades de la
Administración Pública Paraestatal; I
Participar en iIla rr=elaboración;== instrumentación, ejecución,
seguimiento, control y ¡evaluación de: losl planes y programas que
determinen I~S)I autoridades~) cámpetentes, sujetándose
invariablemente' a, las normas y)neamientos definidos para tal
efecto; I <1.11 -l~ ~y;'; 11711
Proponer al superior jerárquico, según sea el caso, la delegación

1I I / ":'11 v \ ' I

de las facultades conferidas/a:1 servidores públicos subalternos,
conforme a la n~rmativa aplica}Jle; 11011
Participar coorqiríadam~nte\ con)la Secretaria de Administración
en la elaboraciórcde los Manúales Administrativos, con sujeción a
la normativa a¡:¡licable :;r'a~sí com,b1JI~n los programas de
modernización ~Isimp~f!faci?;' admini.strfl,t,iva; . .
Desempeñar las~comlslones_qu~le lncomrende el superior
jerárquico, según ;éa lel casp;OI\I';f V;/
Solicitar el soporte=:y mantenimiento en redes, sistemas
informáticos y equipos de cómputo a la Unidad Administrativa
competente;
Resolver los recursos administrativos que se interpongan en
asuntos de su competencia, cuando legalmente procedan;
Conceder audiencias al público y recibir en acuerdo a cualquier
servidor púolico subalterno, conforme a los Manuales
Administrativos;
Fungir como enlace para el control y seguimiento del sistema de
información de la gestión gubernamental, ante las Secretarías de
Hacienday Contraloria, ambas del Poder Ejecutivo Estatal, y
Las demás que le confieran la normativa aplicable o les delegue el
Secretario o su superior jerárquico.

SECCiÓN SEGUNDA
DE LAS SUBSECRETARíAS
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Artículo 10. Al Subsecretario Jurídico le corresponden las siguientes
atribuciones específicas:

1. Mantener estrecha vinculación, comunicación y coordinación con la
Consejería Jurídica para la gestión de los asuntos que requieran de
su intervención; .

11. Asesorar al Secretario respecto de los asuntos a tratar en las
sesiones de los órganos colegiados en los que participe, cuando así
lo solicite;

111. Solicitar expedientes, F'dictámenesó) A!nformes, datos, recabar
testimonios e inspecciones lY'CU<3IqúierLetfo medio de convicción
necesario; que se] lencuentren en 'poaer de las Secretarias,
Dependencias y IEntlda'des ce la' )Admihistración Pública y de
terceros, fuera de'lll procedimieh'to l'adMinistrativo y para el
cumplimiento de Isus atribuciones! PÚdiendo hacer uso de las
medidas de apremio.•..Rrevistasen la Leyl¡de Responsabilidades, para
los fines antes indiCad?s. (4r I n I

IV. Supervisar y codrdinar G J~sp-actividádes de las Unidades
Administrativas a sl.(...cargo;.......,J~~ I zll

V. Representar legalmente a' fa Secretaría ante las diversas instancias
judiciales y administrativas, cuando le sea+"equerida su intervención;

VI. Estudiar y conti.n~:~ 'ia~"ic9iolnes leg,ijl~~:.Ique correspondan a I~
Secretaría; deslstlrse, formulaLcontestaclones, ofrecer o rendir

~ '----- .. '/pruebas, formular alegatos, promover incidentes, ínterponer recursos
e intervenir en los juiciOs constitucionaleS; realizar los demás actos
procesales que correspondan en los procedimientos relativos a la
materia de resp-onsabilidad de los servidores públicos, así como dar
seguimiento a los juicios de su competencia hasta el cumplimiento
total de las resoluciones;

VII. P.resentar Denuncias ante la autoridad sancionadora
correspondiente, por actos u omisiones que pudieran constituir
responsabilidad administrativa.

VIII. Gestionar, ante la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo
Estatal, el registro y actualización tle las firmas autógrafas de los
servidores púl5licos aBscri os a la Secretaria, cuyas funciones
públicas lo requieran,

IX. Hacer partícipe inmediatamente a la Consejería Jurídica, la práctica
de cualquier notificación, trámite o actuación jurídica que afecte o
pudiera afectar los intereses del Poder Ejecutivo;

X. A través de la Dirección General de Responsabilidades y Sanciones
Administrativas, substanciar en todas y cada una de sus secuelas
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procesales el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa,
contemplado en la Ley de Responsabilidades;

XI. . Coordinarse con los titulares de las Unidades Administrativas para la
revisión de los contratos en materia de adquisiciones de bienes,
enajenaciones, arrendamientos, prestación de servicios generales,
mantenimiento, control patrimonial de bienes y obra pública;

XII. Dar a conocer, a través de comunicados, las disposiciones legales
relacionadas con el ámbito de competencia de la Secretaría, que se
publiquen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico
Oficial "Tíerra y Libertad", a las díferentesSecretarías, Dependencias
y Entidades de 1111~¡¡=Administraciór111lfública Estatal, para su
observancia e instrumentación de las acciones legales conducentes;

XIII. Auxiliar a las SecH€tarías.de Despacho: Dependencias y Entidades
del Poder Ejecu't'i~óllqU"e' solicitenl ~oñsultas técnicas de tipo
administrativo y lurídiCÓdQué/ requieran para su debido
funcionamiento; ~II -1:.- 11 £-11

XIV. Coordinarse con la¡conseje.ríaUuridica, ehla defensa de los juicios o
controversias de 1 carácter.;;;jJdicial o 1

1 ~dministrativo en que la
Secret~ría s~a p~rt~! tej&;ror t~ng.a t~nll interés jurídico o con
cualquier caracter sé"afecte-s~sfera jundlca;

XV. Analizar, interpretar-y 'difundir"el marco jürídíco que regula la función
pública para circuhscribiYlá:áctuación de los servidores públicos de
las Secretarías de"SDespacho,_Depeií'dericias y Entidades de la
Administración Pública .lde'l Estado ven los asuntos de su. ~ ~~,~/./competenCIa; _-:...-=--=--=--~ c.----

XVI. Proponer, instrumentar, ejecutar, controlar y evaluar programas de
difusión y capacitación sobre las disposiciones jurídicas y
administrativas ap'licables al desempeño de la función pública en los
asuntos de su competencia;

XVII. I!levar un registro de los instrumentos normativos, los
nombramíentos y las autorizaciones o delegaciones que, p'ara
ejercer facultades, expidan el Secretario y las personas titulares de
las Unidades Ad inistrativas conforme a las disposiciones jurídicas
aplicables; I

XVIII. Elaborar los proyectos de informes previos y justificados que en
materia de amparo deban rendir el Secretario en representación del
Gobernador o como titular de la Secretaría, así como los relativos a
los demás servidores públicos que sean señalados como
autoridades responsables; asimismo los escritos de demanda o
contestación, en las controversias constitucionales o acciones de
inconstitucionalidad; y someterlos a consideración de la Consejería
Jurídica;

..tffl!tftI'.' '.~ ,
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XIX. Dar cumplimiento a las resoluciones que pronuncien las autoridades
jurisdiccionales, exigiendo su cumplimiento a las Unidades
Administrativas, prestando en todo momento a éstas la asesoría que
les requieran;

XX. Rendir los informes que en materia de derechos humanos les
requieran tanto la Comisión Nacional de Derechos Humanos, como
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos;

XXI. Atender la política laboral contenciosa que establezca la Consejería
Jurídica, en los casos de ceses, rescisiones laborales y
suspens!ones derrtr~bajad9res qe¡:;l'1 S~cretaría, haciendo del
conocimiento oportunamente de los casosl9ue se presenten;

XXII. Solicitar la opinión"deha Consejería Jurídica para la coordinación de
acciones tendient~s a I~::prevenci~n de' conflictos laborales de la
Secretaría; 1L .. 11 \ -i\ Ii )¡f) II}>II

XXIII. Establecer y difundir las' acciones weventivas en materia de
responsabilidades!administrativ~s de losllservidores públicos;

•• 1f"'t'""1l r # V : =-"11
XXIV. Asesorar y auxiliar a los""organos Internos de control de las

Secretarías de Ó'espacho, 'Dependen8a~ y Entidades de la
Administración PÚblica ES~I~Jra léLformulación de quejas y
denuncias; 1°11 r _.~ 11 1'11

XXV. Recibir, organizar ycontrolar"él registro~e la situación patrimonial
declarada por los stryidores/públicos; )h..Il11

XXVI. Imponer en térrñino'S'.(tde ~Io _dispuesto por la Ley de
Responsabilidades la~Iñ1ültaS'c.correspónélientes a los servidores
públicos que no presenten su deélaracióñ/de situación patrimonial en
tiempo y forma;

XXVII. Emitin la resolución de incumplimiento de presentación de la
Declaración de Situación Patrimonial cuando impuesta la multa a
que refiere la Ley de Responsabilidades, persista la inobservancia a
dicha obligación, presentando la denuncia y turnando el expediente
respectivo a la Dirección General de Responsabilidades y Sanciones
Administrativas para que dé inicio al procedimiento de
responsabilidad administrativa contemplado en la Ley antes citada,

XXVIII. Ordenar el análisis de las declaraciones de situación patrimonial
que presenten los servidores públicos, así como solicitar la
información que requiera, de conformidad con lo previsto en la ley de
la materia;

XXIX. Proporcionar la información que le sea requerida por las autoridades
estatales, municipales o federales, relacionada con la Declaración de
Situación Patrimonial de los servidores públicos, observando las
disposiciones en materia de acceso a la información y protección de
datos personales.
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XXX. Expedir en forma directa o por conducto de la persona titular de la
Dirección General de Responsabilidades Administrativas, previo
pago de los derechos correspondientes, con firma autógrafa o
electrónica, los oficios que acrediten la habilitación del solicitante
para desempeñar un cargo, empleo o comisión en el servicio
público;

XXXI. Dar asesoria legal a las personas titulares de' las Direcciones
Generales, Contralores Internos, Comisarios Públicos o sus
equivalentes y demás servidores públicos de la Secretaria que lo
soliciten con motivo del desempeño de sus funciones;

11. 1 r' l' .' ¡.. .
XXXII. Elaborar, revlsar=y=rubricar=losconvenios o contratos en que

deba intervenir lal.secretaría y remitir 'para su aprobación a la
Consejería JUrídiCr5¡aquellas en flas 1I que tenga intervención el
Gobernador; 11<'1' I \'" <!VI Ji £11

XXXIII. Vigilar que se cumplan las~obligaé'ionesa cargo de la Secretaría
derivadas de los cÓñv~niosó"contratos Iqueqcelebrecon el Gobierno
del Estado, la F~deración (nos~Ayuniam¡entos en el área de su
competencia, aSII~¿omor,;aquellas Ique se deriven de los
ordenamientos ledaleslespecífidCrs;) I¿

XXXIV. Elaborar losllnombrámi~ntós de los servidores públicos que
deban ser designadoslpor eLSecretario; I~I I

XXXV. Elaborar y Irevisar~íÓs/proyectoVlde iniciativas de leyes,
reglamentos, dec-tetOS'(.iaéuerdos.¿y d~más disposiciones de
carácter normativo c6mpetencia de la Secretaría;,...,...t- i.. J, '

XXXVI.Realizar las funciones=deDtro-del/Consejo de Información
Clasificada de la Secretaría que se establezcan en el acuerdo
correspondiente;

XXXVII. Coordinar entre las Unidades Administrativas de la Secretaría,
la imp-Iementacióny ejecución de cursos, talleres y seminarios, en
el ámbito tie su competencia, y

XXXVIII. e:as demás que determinen otras disposiciones jurídicas
aplicables o le delegue el Secretario.

I
Artículo 11. Al Subsecretario de Auditoría le corresponden las siguientes
atribuciones especificas:

1. Planear y proponer al Secretario los programas de auditorías,
revisiones y acciones de supervisión y vigilancia, en las Secretarías,
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, de
conformidad con las disposiciones legales y normativas aplicables
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11.

111.

IV.

V.

VI.

en el despacho de los asuntos que son de su competencia, y que
tengan por objeto verificar la congruencia de las operaciones con los
procesos de planeación, programación y presupuestos aprobados,
respecto al manejo, custodia y administración de fondos y valores
Llevar a cabo auditorías y acciones de vigilancia y supervisión en las
Secretarías, Dependencias y Entidades de la Administración Pública
Estatal, con el propósito de verificar el cumplimiento de sus objetivos
y resultados, así como promover la eficiencia y eficacia en sus
operaciones y demás acciones inherentes a la Unidad Administrativa
correspondiente; " l..1'\'F. .A.T. P A .••.Ij . . .
Ordenar y ejecutar¡ audltonas;-:.revlslones,J!lscallzaclones y cualquier
acto de vigilancia y supervisión en mate;'i~de contratación de deuda
pública y manejokae fondos y valores en las Dependencias y
Entidades de la Adm(r\lsttación Pública Estatal;
Llevar a cabo au(¡¡to~ías, fiscaliiciciones¿yllabores de vigilancia y
supervisión, a efettó de verificar que se cumplan con las normas y
disposiciones que ¡Eiñ" formafenunciativa I~Stablecen reglas en materia
de sistemas de registro y_contabilid¿dJ:contratación y pago de
personal, contrata'ción de lserliiéios, act'C¡üisiciones,arrendamientos,
conservación, uso,18estino, afectación, Emajenación y baja de bienes
muebles e inmuebles, alm{éenes y I:dem\ás activos y recursos
materiales en las (Se'cretáríás, DeRendencias y Entidades de la
Administración Públiéa Estátál;.r.:~ v j}
Efectuar las auditorí~s directas' o'conjuntas y acciones de vigilancia
o supervisión en las Secretar'ías;:bepeñ8encias y Entidades de la
Administración Pública Estatal, así como en los Municipios que
reciban recursos de la Federación, en virtud de convenios o
acuerdos Be coordinación, para verificar el exacto cumplimiento de
las disposiciones legales y normativas aplicables en el despacho de
los asuntos que son de su competencia, así como que el ejercicio y
administración de los recursos públicos, sean congruentes con los
procesos de planeación, programación y presupuestos aprobados,
respecto al manejo, custodia y administración de fondos y valores;
Llevar a caDo,.dentro de los distintos actos de revisión y auditorías
señalados en las fracciones 11, 111, IV YV antes citadas, la verificación
de los programas y acciones de modernización y automatización
administrativa; la verificación de la adecuada implementación y
mantenimiento de los sistemas de indicadores de resultados y la
ejecución de auditorías al desempeño que permitan la evaluación de
todos los programas, proyectos y servicios de la Administración
Pública Estatal;
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En el ámbito de competencia, fuera de procedimiento administrativo
y para el cumplimiento de las atribuciones, solicitar expedientes,
dictámenes, informes, datos, recabar testimonio e inspecciones y
cualquier otro medio de convicción necesario, que se encuentren en
poder de las Secretarias, Dependencias y Entidades de la
Administración Pública, y de terceros. Pudiendo hacer valer las
medidas de apremio previstas en la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, en caso de
rehusarse injustificadamente;
Informar al Secretario- sob-=r""'e=l""o"'s=J:.!;""re""'s""u'ltadosde las auditorías,
revisiones y acci0res; la¡;- supe;V¡sión .y-"ligilancia, efectuadas para la
instrumentación d~ I~Sacciones y medidas preventivas y correctivas
que sean pertinen!~sj 1I (::!\ f I 11 L I
Analizar el cumplimiento por parte de las Secretarias, Dependencias
y Entidades de:¡ I,al Administr~Ción 1I F?Ública Estatal, de las
disposiciones contenidas enJos_acuerdosl 'y convenios celebrados
entre la Federaci6n'J'Ylel Esfa-dorae donde ¡se derive la inversión de
fondos federales distintos de-obra pública~n la Entidad;

1

./ 11 - /' I 1 ¡

Planear, coordinar YJefectuar acciones de supervisión y verificación
en materia de tecnologías de ¡nformación'r-vigilando su cumplimiento
conforme a las pblíticas, normas, lineamientos, procedimientos y
demás disposiciones que..al éfécto se estabiezcan;

" ••••••'V' ~~/ .{ /1 -11" •
Evaluar de manera>directa[o~ través de¡los Organos Internos de
Control, a las Dep'endencias YJEñtidadés de la Administración
Pública Estatal, a efecto de 'verifica'r el~éumplimiento y resultados de
sus acciones y programas de tecnologias de información;
Coordinar las actividades de los Órganos Internos de Control de las
Secretarias, Dependencias y Entidades de la Administración Pública
Estatal, mediante la aplicación exacta de los lineamientos aprobados
por el Secretario, para la ejecución uniforme y ordenada de las
lal50res a desarrollar;
Verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los Órganos
Internos de Control, respecto de la aplicación exacta de los
lineamientos establecidos y el cumplimiento de los indicadores de
gestión fijaaos aentro de los programas operativos anua es;
Coordinar las actividades de evaluación, integración y seguimiento
de los resultados de las auditorias y revisiones, en conjunto con los
Órganos Internos de Control de las Secretarías, Dependencias y
Entidades de la Administración Pública Estatal, hasta su
solventación definitiva;
Formular, con base en los resultados de las auditorias y revisiones,
los informes que contengan las observaciones y recomendaciones;
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XVI.

XVII.

XVIII.

XIX.

XX.

XXI.

XXII.

XXIII.

Llevar el seguimiento de las observaciones propuestas en los
informes de auditoría y revisiones, hasta su solventación definitiva;
Llevar a cabo el procedimiento de selección de firmas, con base en
el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la
Designación, Control y Evaluación del desempeño de las Firmas de
Auditores Externos en los Entes Públicos de la Administración
Pública del Estado de Morelos~
Proponer al Secretario la contratación de servicíos de auditoría
externa, para los Organismos Auxiliares de la Admínistración Pública
Paraestatal; rFl.. FS T Rt> ~ I
Conocer y analiza[J ,los-díctamenes=deJ las auditorías externas
practicadas a los drganismos Auxiliares

l
de la Administración Pública

Paraestatal; Ilall l-j\ r~l ICII
Vigilar que se cun¡pla¡pon los acu~r~os y .c~mvenios de coordínación
celebrados entre e! Estado y los Municipíoslde la Entidad, de donde
se derive la inversión ae fondo~ éstatale's'yifederales dístintos de los
de la obra pública :y supervisar la correcta' aplicación de los mismos;
Brindar la colaboraCiÓh y el a~oyo en el 'á'rilbito de su competencia,
cuando así se reqJiéra, a los aJdito'res designados por las entidades
revisoras y fiscalizad6ras del' 'ámbito federal, en términos de los

I 11 I l'
convenios o acuerdos de coordinación celebrados, respecto de la
práctica de auditorías a,-Ios recursos' federales transferidos a la
Entidad y sus Municipíos;~ » VI)}
Presentar la denuncia' correspondiente 'ante la Dirección General de
Responsabilidades y SciñCiones-='Ádministratívaso, en su caso, ante
la Contraloría Municipal que le corresponda de acuerdo a su ámbito
de competencia, turnando el expediente de auditoría respectivo con
los informes y demás constancias que lo integren, con presunta
responsabilidad administrativa, a efecto de que pueda dar inicio al
procedimiento administrativo de responsabilidad que contempla el
titulo cuarto de la Ley tle Responsabilidades;
Llevar a cabo actividades de supervísíón y vígilancia, con la finalidad
de que las obras públicas y servicios relacionados con las mismas,
se realicen ae acuerdo a la planeación, p'rogramación presupuestos,
ejecución y especificaciones convenidas, supervisándolas
directamente o a través de los Órganos Internos de Control de las
Secretarías, Dependencias y Entidades de la Administración Pública
Estatal, pudiendo contratar despachos externos especializados en la
materia, para verificar desde la aprobación, adjudicación,
contratación, pago de anticipo y de estimaciones, hasta su finiquito y
entrega de las mismas, sin demérito de la responsabilidad de la
Dependencia o Entidad encargada de la ejecución de la obra;
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Recibir en términos de la Ley de Responsabiliaades, las quejas o
denuncias ~ue se formulen con motivo de actos u omisiones en que
incurran los servidores públicos o en las que hayan incurrido ex
servidores públicos en el ejercicio de sus funciones en el Poder
Ejecutivo, y en su caso; dar inicio al procedimiento de
responsabilidad administrativa en términos de Ila legislación antes
citada;

11. Conocer y substanciar el procedimiento de responsabilidad
administrativa contemplado en la Ley de Responsabilidades;

111. Proporcionar la información que le sea requerida por las autoridades
estatales, municipales o federales, relacionada con sanciones de los
servidores o ex servidores públicos de que tenga conocimiento, así
como de la existencia de quejas, denuncias, auditorías, revisiones,
demandas o procedimientos administrativos, siempre que la

XXIV. Emitir peritajes derivados de las actividades de supervlslon y
vigilancia en la ejecución de las obras públicas.que se realicen en el
Estado;

XXV. Vigilar el exacto cumplimiento de las disposiciones contenidas en los
acuerdos y convenios celebrados entre la Federación y el Estado, de
donde se deriven la inversión de fondos federales en la entidad,
verificando la correcta aplicación de los mismos para la realización
de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, y
coadyuvar con la Federación en su revisión;

XXVI. Vigilar que se cumplan las disposiciones contenidas en los
convenios de coordinación,.queoelEstado£~lebre con los Municipios
en la Entidad, de donde se derive la inversión de fondos estatales y
federales para l'a:Jreaiización de 1 bbras públicas y servicios
relacionados con las mismas, verificando su correcta aplicación;

XXVII. Elaborar y somet~r<falllaapr?~aciÓn'dei titular de la Secretaria, los
proyectos de los Manuales y_Guias de Auditoria y los demás que le
correspondan al e)e'réibo diffunciones dé'¡~valuación y control de la
gestión pública. yll~ 11 ~kA: 1101:

XXVIII. Las demás que le confieran otras disposiciones legales aplicables o
le sean delegadasIRo~l'el secre.'tário. 1, U

,;>I~. .1
<{ ~SECCION TERCERA

DEL!'AS ÓIRECCIÓNES GENERALES
Artículo 12. A la pe~0n'a'=-tiwla;.8~d'e__lá'/ Dirección General de
Responsabilidades y Sanciones Administrátivas le corresponden las
siguientes atribuciones especificas:

••
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información no se encuentre catalogada como reservada o
confidencial;

IV. Decretar de oficio dentro del procedimiento de responsabilidad
administrativa que sea de su competencia, aquellas diligencias o
pruebas que se requieran para conocer la verdad real, material,
formal e histórica de los hechos controvertidos o dudosos;

V. Dictar conjuntamente con la persona titular de la Dirección de Área
ante la que se tramita el expediente, los acuerdos, determinaciones
y resoluciones relacionados con éstos, con excepción de las
definitivas; IkNt: lA TRA..-II

VI. Ordenar por conducto de-los-servidores ¡públicos designados como
notificadores en Ifunbiones de Actuari0.llla comparecencia de
servidores y ex serViélores!públicos ~n\plicádos en las procedimientos
administrativos previstos lpor la ¡Ley;de Responsabilidades, para que
rindan su testimonip;_1I "~ - "/ 11711VII. Recibir la notificaCión Ide las -resoluciones de cualquier naturaleza
proveidas por las I autorida'desr de los I¡tre~ órdenes de Gobierno,
respecto de las responsabilidades administrativas de sus servidores
públicos y registré:lrláslen el litifo de g'obierno de la Dirección, así
como en la base derdatos:deintiabilitados YI sancionados;

VIII. Vigilar que se ejec'uten/Ias resolu~ion!3s de responsabilidad
administrativa, girando para'//tal efecto "llos oficios que estime
necesarios, dentro d~1árQ.bit6:d_esu c9mpe}encia;

IX. Declarar la caducidad de lalinstanciaYdé oficio o a petición del
..•••• J""-il 'l./

probable responsable cuando concurran las circunstancias a que se
refiere la Ley de Responsabilidades;

X. Expedir a las p'ersonas gue lo soliciten, previo pago de los derechos
corres¡;lOndientes, con firma autógrafa o electrónica, los oficios de
habilitación que les sean requeridos para desempeñar un cargo,
empleo o comisión en el servicio público;

XI. Oraenar la notificación de los acuerdos, resoluciones o demás
disposiciones éle carácter administrativo que se dicten con motivo de
sus funciones mismas que se efectuarán pm conducto del servidor
público que realice las funciones de Actuario, sin perjuicio de que
puedan ser realizadas de manera airecta por la persona titular de la
Dirección;

XII. Establecer las politicas internas, bases, lineamientos y criterios
técnico operativos que regulen el funcionamiento de los instrumentos
y procedimientos para la recepción y atención de las quejas y
denuncias relacionadas con el desempeño de los servidores
públicos;
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XIII. Recibir, tramitar y emitir observaciones a quien corresponda sobre
las sugerencias de la ciudadanía en materia de quejas y denuncias
que se presenten en contra de servidores públicos estatales por
actos u omisíones en el ejercicio de sus funciones con el objeto de
promover el mejoramiento de la prestación del servicio público;

XIV. Radicar y tramitar el procedimiento administrativo de responsabilidad
derivado de las denuncias formuladas por los Órganos Internos de
Control, cuando estas reúnan los requisitos establecidos en la Ley
de Responsabilidades;

XV. Conocer del procedimiento adminístrativo ~ue se inicie en contra de
los servidores públicos po'r~la"Omisióni de] presentar su declaración
patrimonial, de cbnformidad con lo I díspuesto por la Ley de
Responsabílidade~~prevl~ldeclarat~ria Iq~e emita la persona titular
de la Subsecretaría :Jurídica; ,....,).2 I I I

XVI. Dictar las resoluciones definitivas e/interlocutorias derivadas de los
procedimientos administrativos' aé respónsabilidad, cuando sean
I d I '1 •••••••11. , ;., v: . Ir"'.p antea as as e~C;:f;pC;:lones-ue-prevloy especial pronunciamiento

que señala la Ley ~e.•~esponsabjJid~desi o¡
XVII. Imponer las medidas de_apremio contempladas en la Ley de

Responsabilidades;Cen laYejecución forzoda de las resoluciones o
acuerdos que se dicten en el.ejercicio de sOs atribuciones;

XVIII. Diligenciar Io'$-Iexhortóso notificagion1esque le sean remitidos
por el Secretario, \Irrí~úxilio' dSl=otrasYauíoridades de las diferentes
entidades federativas o.JdelDistrito F."ederaJ/paraque en el ámbito de
su competencia y en térmmos 'de lá's leyes aplicables, se realicen las
diligencias necesarias que con motivo de procedimientos de
responsabilidad administrativa, le sean solicitados;

XIX. Solicitar el auxilio de autoridades de nivel Federal, Estatal, Municipal
o de otras Entidades Eederativas o del Distrito Federal, para la
diligenciación de exhortos o práctica de notificaciones relacionados
con los procedimientos administrativos de responsabilidad Que se
conozcan en contra de servidores o ex servidores públicos que se
encuentren fuera del territorio del Estado de Morelos;

XX. Dar aviso a la autoridad encargada de realizar ,la contratación de
personal, cuando ae la expedición de los oficios de habilitación se
tenga conocimiento de la existencia de registro de inhabilitación por
resolución firme, y se detecte que una persona pretende ingresar o
haya ingresado al servicio público estando inhabilitada;

XXI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades;
XXll.Expedir copias certificadas de los documentos"que obren en sus

archivos, siempre que estén relacionados con los asuntos de su
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competencia, siempre y cuando el solicitante acredite su interés
jurídico, y

XXIII. Las demás que determinen otras disposiciones jurídicas
aplicables o le delegue la persona titular de la Subsecretaría
Jurídica.

Artículo 13. A la persona titular de la Dirección General de Programas y
Contraloría Social le corresponden las siguientes atribuciones específicas:

1.

11.
111.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

Planear y coordinar-Iasiacciones-de Contraloría Social y
Observación Ciudadana que haga de la vigilancia ciudadana una
estrategia que¡'brinde transparencia a la gestión pública, que
construya rel~cíónes.,? de confianzá Ientre gobernantes y

I[ J I \ -,\ j L I 1'-
gobernados, integrando a los actores sociales en la esfera de lo
públíco para im'pulsar una democracia participativa;
Impulsar la crea'ció~ de Observátorios c¡'udadanos;
Promover la capaCitaciÓn cé ciudacár10s y servidores públicos
para una participación organizada co'rf'm'étodos y procedimientos
dentro de los pr'Cígtaméscer Contraloría: Social, proporcionando
asistencia y apóYo técñico a los comités constituidos para la
vigilancia de los' I::¡rograma{;j' IIV'II
Concertar y vin'éular las/acciones de Contraloría Social con los

I .,.r ./ ..,l ~. l' 1, ji.
programas soclales~que",lmple!J1enten las Dependencias y

, _.. _--- ~/'
Entidades de la AaIl)~r¿istració0Púp.'!9~/Estatal y la Secretaría o
Dependencia con facultades ce órgano de control a nivel federal;
Proporcionar a los beneficiarios de los programas sociales,
material de difusión de contraloría social, con el objetivo de
promover la participación ciudadana individual u organizada en la
vigilancia de las acciones de gobierno;
Recíbir, tramitar y dar seguimiento a las quejas y denuncias,
inconformidaaes, peticiones y sugerencias derivadas de los
Programas de Contraloría Social, a través de oficios, buzones,
medios electrónicos, vía telefónica y cualquier otro mecanismo
que aetermine la Secretaría;
Formular, difunair e impulsar una cultura de transparencia e
integridad, así como fortalecer los principios y valores
fundamentales para formar una ciudadanía activa y participativa,
de respeto a las leyes y rechazo a los actos de corrupción;
Diseñar programas y campañas tendientes a promover la
participación de las Organizaciones No Gubernamentales y sus
agremiados;
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Crear los programas y acciones a que haya lugar, cuyo propósito
sea el de fomentar la participación ciudadana en materia de
Contraloría Social, previo acuerdo con el Secretario;
Concretar y desarrollar un plan de actividades de Conlraloría
Social con los coordinadores de los programas sociales que
marque la Secretaría de la Función Pública;
Promover acciones de Contraloría Social en los Municipios;
Coordinarse en lo conducente con la Secretaría de la Función
Pública, para realizar eventos de asistencia técnica y
capacitación que)engan por.objeto fortal.ecer los subsistemas de
control y vigilancia;-asecomo-parala vehficación de las acciones
de transparencia y Contraloría Socialldéllos diferentes programas
sociales medianteílk clRlicación de cédulas de beneficiarios;
Consolidar lo~I}~tos ";,.•que, p.e'rrriit~'n.t>~1Secretario emitir los
informes correspondientes al Gobernador sobre el resultado de
su gestión; 11« I ~ Jl;:: 1IL I
Requerir de acOérdo aflaJna-turalez@ de sus funciones y en
términos de lasl'leyes aplicables al caSal concreto, información y
documentaciónllá'las Instancias Ejec'utoras de los Programas de
Desarrollo Socláf, lasí (tomeFa las Sec~etarías, Dependencias y
Entidades de la ~Administración f¡ública Federal, Estalal y
Municipal, y <l. \d-f) )/b1JJ
Las demás qt1e, determl~':l=otrasl./ disposiciones jurídicas
aplicables o le dele~."y~e~S~~~tario.~í'

v
SECCiÓN CUARTA
DE LAUEFA

X.

XI.
XII.

XIV.

XV.

XIII.

IX.

Artículo 14.- La Secretaría contará con una UEFA, la ¡:Jueestará a cargo
de una Rersona tilular, misma que tendrá el nivel autorizado por la Uniaad
Aaministrativa competente, y quien para el cumplimiento de sus
atribuciones se auxiliará del personal autorizado conforme a sus Manuales
Administrati os y la suficiencia presupuestaria aprobada. La estructura, la
funcionalidaéf, el nivel y la categoría de los servidores públicos de la UEFA
no podrán ser modificados ni alterados en ningún caso ni bajo ninguna
circunstancia, sin que medie opinión de la Consejería Jurídica, así como la
autorización de las Unidades Administrativas competentes.

Artículo 15.-Corresponde específicamente a la UEFA:

•
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Identificar y solicitar a la Dirección General de Recursos Humanos,
las altas, bajas, reingresos, cambio de plaza, permuta, modificación
a datos personales, cambio de nombramiento, licencias,
reanudación de labores reexpedición de pago, suspensión de
relación laboral, cambio de unidad administrativa, cambio de clave
nominal, cambio de adscripción, que sean necesarios para el
funcionamiento de la unidad responsable de gasto correspondiente;
Reclutar a los candidatos competentes para el puesto de trabajo,
asegurándose de seleccionar mediante los métodos establecidos al
que cumpla con los reguisitos descrítos en el perfil de puesto y
solicitar su contratación. de acuerdo ~-íos.lineamientos establecidos
por la Dirección General de Recursos HürWéinos;
Detectar las necesidádes de capacftaciÓ'n.•..yl desarrollo del personal y
solicitar su gestión', ásimismo brindat la apertura para la evaluación
del desempeño 'conformé lotsoliéite' :Iall Dirección General de
Recursos Humands;:{ 11 1;; I L.1i
Identificar las necesidadeS"""de prestarÍtes de servicio social y
prácticas profesioral~s qu~,::sEHge~ere~Cal!interior de las Unidades
Administrativas po'r';motivos dé' oRerativiaa'd y solicitar su gestión
ante la Dirección Géneral,deRer[úrsos ¡;jum~nos.;
Atender las disp¿~iciones .].eláiivas a)lse'guridad e higiene en el
trabajo que emita II~Direcéión,General de' Recursos Humanos para
la Administración Pública Cé~cal; .,;;;:; ~ /1
Solicitar a la Direcciórí.General'de Ratrimonio cuando así lo requiera
la Secretaría, Depenaen¿Já:o Entidad;-en1ipego a la Ley de Bienes y
normativa aplicable la adquisiciÓn, enajenación, comodato, destino o
afectación de los bienes inmuebles;
Coorainarse con el almacén para la entrega recertción de los bienes
inventariables, y llevar a cabo el control de los resguaraos ae los
bienes muebles y activos intangiBles, e informar los cambios cuando
así se requiera a la Dirección General de Patrimonio;
Solicitar a la Dirección General de Gestión Administrativa
Institucional el pago de los servicios de uso generalizado, conforme
a los calen arios establecidos rtara tal efecto;
Solicitar la baja o alta de Bienes muebles y activos intangibles de
acuerdo a los lineamientos establecidos por la Dirección General de
Patrimonio;
Participar cuando así se requiera en los actos formales de entrega-
recepción de la Administración Pública Central, en coordinación con
la Secretaría de la Contraloría;
Asegurarse de que el mantenimiento preventivo y correctivo del
parque vehicular en propiedad, uso, destino o cualquier otra figura
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bajo la cual se encuentre a favor de la Administración Pública
Central, se lleva a cabo en el tiempo y forma correspondiente
conforme a los lineamientos que establezca la Secretaria de
Administración;
Solicitar cuando sea el caso a la Dirección General de Servicios
adscrita a la Secretaria de Administración, los servicios generales
que se requiera;
Identificar y solicitar a la Dirección General de Servicios, los
señalamientos y logotipos de los inmuebles públicos y vehiculos
oficiales; asi como-los.:servicios-1de los talleres gráficos que se

. 11 I .),..... Irequiera; WIi ,¡
Solicitar a la Dirección r<3eneral de qesarrollo Organizacional, el
análisis y emisió~¿Slel dictamen funciorlal de las propuestas de
modificaciones dé' estructuras quel se -g~neren producto de la
modificación al mk?co juridico";o réorga~ización de la Secretaría,

,. '\\;.IY ,,, LIIDependencia o Entida,9; d V-:
Solicitar a la Dirección Géñeral' de Desarrollo Organizacional la
ases?~ía para I~~ ~lab~raciÓ~ p ~~tu~lización de Manuales
Administrativos, aSIcomo de los:>'descriptivosde puesto;
Identificar y solicita'ra ¡laUnidad''de~Rrocesospara la Adjudicación de
C t t I ",.. t '" d I I 1" t' Ion ra os, os requenmlen os' e recursos ma ena es que sean
necesarios para eilfu~cionámiento de su Secretaria, Dependencia o
Entidad, conforme íá lá..::t.:eyJsobre_A'dqJisiciones,Enajenaciones,
Arrendamientos y Pre~tadoñ CleServicios Y'normativa aplicable;. -_1
Ser el enlace para la elaboración~del-anteproyecto de presupuesto
anual de la unidad responsable de gasto a la que está adscrito y su
entrega a la Subsecretaría de Presupuesto;
Ser el enlace para la integración y entrega de los informes de
avance de la operatividad de la unidad responsable de gasto a la
que pertenece con las autoridades competentes que los solicitan, y
Identificar y solicitar los requerimientos de recursos financieros l2ara
la operatividaa de la unidad responsable de gasto en la que está
adscrito Rarasu solicitud ante el área competente, .

CAPíTUL:O V
DE LAS CONTRALORíAS INTERNAS y LAS COMISARíAS PÚBLICAS

COMO ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL

XII.

XIII.

XV.

XIV.

XVI.

XVII.
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Artículo 16. Las Contralorias Internas son Órganos Internos de Control de
las Secretarias de Despacho y Dependencias de la Administración Pública
Estatal; estarán a cargo de un servidor público denominado Contralor
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Interno, quien dependerá en el desarrollo de sus funciones de forma
directa de la Subsecretaría de Auditoría, independientemente de las áreas
de trabajo a las que se le comisione y tendrán cada una de ellas el rango
mínimo de Dirección de Área.

El Contra lar Interno asignado a la Secretaría será nombrado y dependerá
directamente del Gobernador, ante quien será responsable y le señalará el
rango que considere pertinente. Tendrá las facultades de los Contralores
Internos en lo que sea compatible con su función.

II1..Ni= I A T q A •• 11
Artículo 17. Existirán tantas,Contralorías,internas como sean necesarias,
de conformidad con lal;distribución de funCionoes y competencia que' ....• '1 '7 ,...., '"determíne el Secretario,ra fin de atenderLeficazmente a todas las
Secretarías y DependeHci~'s de la Admin'ist'raci6n Pública Estatal y de
acuerdo a la suficiencia présLpuesta¡!correspondie'nte.
. II~II .-;]~ .J ~II

Articulo 18. Los Contralores Internos""auxIliaran a la Subsecretaría de
Auditoría en la ejecuci6nJ de los programas (de trabajo, supervisión y
coordinación de cualquierá de las actividádes 'que;buarden relación con los
Comisarios Públicos o sUs équivaleDtés~de kcue'rdo con la sectorización
vigente aplicable que les 'corresponda": )II~

II~~~~ ~(Jl
Artículo 19. Las personas titulares. de las.Contralorías Internas tendrán las
siguientes atribuciones: ~Il'i~~SO~/

1. Proponer para la aprobación de la persona titular de la
Subsecretaría de Auditoría, el programa anual de revisiones de
cualquier naturaleza, manteniendo un seguimiento sistemático de
su ejecución;

11. Aplicar centro de las Secretarías de Despacho, Dependencias y
Entidades que tengan bajo su adscripción, las normas internas
que fije en su momento la persona titular de la Subsecretaría de
Auditoría en materia de control y sUp'ervisión, así como aquellas
disposiciones normativas que permhan la operatividad de las
Comisarías Púl5licas o sus equívalentes;

111. Verificar que las actuaciones de los servidores públicos de la
Secretaría, Dependencia o Entidad en la que esté comisionado,
sean apegadas a la ley, y que en el ejercicio de sus funciones,
los servidores públicos garanticen la legalidad, lealtad y probidad,
mediante el ejercicio de las siguientes acciones:
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a) Evaluar los sistemas de control interno de las áreas
administrativas de la Secretaria, Dependencia o Entidad en la
que desarrolle sus funciones;
b) Practicar las investigaciones necesarias relacionadas con los
asuntos de su competencia o aquellas que le sean solicitadas de
manera expresa por el Secretario o los subsecretarios, dando a
conocer a éstos últimos las irregularidades que se deriven de las
mismas;
c) Ordenar la comparecencia de los servidores y ex servidores
públicos implicados, ¡glsícomo de proveedores, contratistas y, en
su caso, aquelios r,ciudadahos'relacionados con las revisiones,
auditorías, verificaciones y fiscalizaciones practicadas de manera
directa o conjüñt~' con la Secretal-íá Ide la Función Pública,
además de todas 'aq'U'e11as I~vestigaciones a que se refiere el
inciso anterior; 11<l I ~vfY r 11
e) Vigilar la aplicación y cumplimiento de las sanciones que por
incumplimientol:ae,las obligaciones de1ios servidores públicos o
por inobservan,6iaI de (la~l~y-,>que 11 dicte la Secretaria a los
servidores . p~pIiS?~ /,d~~Jas' Se?r.~tari~~ d,e. Despacho,
Dependencias y Entidades de la Admlnlstraclon Publica Estatal a
la que se circun~criba su fu.n~ción; II~II
f) Participar enllos~acto~./dé)entrega)recepción de los servidores
públicos que concluyan;.'dinicien.sus iunbones en las Secretarias

,., ~"- "
de Despacho, Dep~q,e~cia~l\y;t ~ntidades a las que se
circunscriba su actuación, vigilando•...el cumplimiento de las
disposiciones de la Ley de Entrega Recepción de la
Administración Pública para el Estado de Morelos Y.. sus
Municipios;
g) Practicar revisiones y. auditorias de manera directa o conjunta
con la Secretaría de la Función Pública Feceral a los recursos
federales o estatales y. a la operatividad ce las Unidades
Administrativas, asi como a los rubros y programas de las
Secretarias de Despacho, Dep'endencias y Entidades a las
cuales se circunscrioa su función;
h) Denunciar ante la Dirección General de Responsabilidades y
Sanciones Administrativas los hechos de que tengan
conocimiento, ya sea derivado de revisiones y auditorías,
practicadas de manera directa o conjunta con la Secretaria de la
Función Pública Federal, de investigaciones que se hayan
llevado a cabo o de otras fuentes y que puedan ser constitutivos
de responsabilidad administrativa, e instar al área jurídica
responsable, a formular cuando así se requiera, las denuncias o
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IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

querellas ante la autoridad competente y de conformidad con la
normatividad aplicable;
i) Proporcionar a las Unidades Administrativas de las Secretarías,
Dependencias y Entidades a la que se circunscriban sus
funciones la asesoría que se les requiera en el ámbito de su
competencia;
j) Atender las solicitudes de acceso a la información que les sean
presentadas y que sean de su competencia, observando las
disposiciones aplicables de la Ley de Información Pública,
Estadística y PI rotección de-Datos;;Personales del Estado de. I c:. ..J L. I ,..., 11Morelos, W I I rn
Informar a los-titulares de las Secretarias de Despacho,
Dependencias y(Entidades a las' que~e circunscriba su función
sobre los criterios.básicos que ¡Jermitan:evaluar la gestión de sus
Unidades Admiillst~ativas;"'preVio/acJ'érdo con el Secretario y/o la

, • lj 11 ~ "
persona titular de11aSubsecretaria de Auditoria;
Elaborar y comuñicar a ía persona titúi'ar de la Subsecretaría de
Auditoría, medi~lI;te loséinformes de;'revisiones y/o acciones, los
resultados de 'Ios Iprogramas de tral:jaj~ de las Secretarías de
Despacho, D~ijendenCia~Y;;;Entidédes de la Administración
Pública Estata'l~.Ja,scuales se circuns'c'riba su fu~ción; . .
Presentar a la persona,tltular de la Subsecretaria de Audltorla el
ínforme mensu'alfde íás.Jlábores_desarrolladas por la Contraloría

. rv --- ....- - ~'IInterna a su cargo, -así como \!9sJinformes de actividades de las
Comisarias Públicas'::-o_sus' equilíaÍéntes que estén bajo su
coordínación y todos aquellos que le sean requeridos por el
Secretario, o que a éste le requiera el Gobernador; El Contralor
Interno asignado a la Secretaría presentará los informes a que se
refiere la fracción anterior al Gobernador; conforme a su
Programa Anual de Trabajo.
EXQedir la certificación administrativa gue se requiera, y cuando
así proceda, de los actos relacionados con sus funciones, de los
documentos que formen parte de las auditorias y revisiones, de
los documentos originales que se encuentren en sus archivos o
de los documentos que obren y sean proporcionados por las
Unidades Administrativas de las Secretarías de Despacho,
Dependencias y Entidades que tengan bajo su adscripción y que
sean necesarios para el desarrollo de sus funciones;
Requerir de acuerdo a la naturaleza de sus funciones y en
términos de las leyes aplicables al caso concreto, información y
documentación a las Secretarias de Despacho, Dependencias y
Entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y
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IX.

X.

XI.

XII.

XIII.

XIV.

XV.

Municipal, asi como a proveedores, contratistas y prestadores de
servicios, cuando lo estime conveniente, dentro de un plazo de
veinticuatro horas a diez días hábiles, pudiendo en caso de
incumplimiento y en el ámbito de su competencia aplicar las
medidas de apremio a que hubiera lugar, en términos de lo
dispuesto por la Ley de Responsabilidades;
Apoyar a la Subsecretaria de Auditoría, cuando esta lo requiera,
en el desarrollo de sus funciones;
Coadyuvar con la Subsecretaría de Auditoría, en los actos de
auditoria y revTsíón-deiej8rcido ¡del'los recursos federales
transferidos a Ila~rrSecretárías!..de=Despacho, Dependencias y
Entidades de la "Administración Pública ¡Estatal, con base en los

11 _ni I 1'"".•..•., ¡I .,

acuerdos y/o ,convenios ae colaboraclon celebrados con las
autoridades federáles 'competentes; 11 I
Elaborar, para auto¡'¡zacióndel Secretario, el Programa Operativo
Anual correspondiente, asu como rendir los informes periódicos
derivados de sl1''aplicaciÓri'cohforme1aIOSlineamientos que emita
la autoridad co~pe,iente;~ ~ 11011
Formular propuestas ge mejoras regulatorias y administrativas
tendientes a hacerl más-eficiente lalop'eración y prevención de
cualquier posi~i?desvia,CjÓ}l en la ope~ación de las Secretarías
de Despacho,lI'Dependenciasy Entidades que abarque su
actuación; \\~ ~ i,.-'--:j/ j)
Coadyuvar y facilitar el cumplimiento de las normas y
disposiciones en 'mater~--'-':::de:::::pláneación, programación,
presupuestación, ingresos, egresos, patrimonio, fondos y valores,
organización, información, procedimientos, sistemas de registro,
contabilidad, activos, recursos humanos, obra p'ública,
ad~uisiciones, arrendamientos y contratación de servicios,
conforme a los lineamientos aplicables, en las Secretarías de
Despacho, Dependencias y. Entidades que comprenda su
función;
Verificar.el cumpli iento de normas respecto al manejo, custodia
o administración ae fondos y valores, así como supervisar y
fiscalizar los ingresos públicos propiedad o bajo resguardo del
Gobierno del Estado;
Supervisar en sus funciones a las Secretarías de Despacho,
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal,
así como desarrollar las actividades que sean necesarias e
inherentes a su función;
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XVI. Supervisar la aplicación de las normas establecidas para la
adquisición, custodia y enajenación de bienes muebles e
inmuebles, propiedad del Poder Ejecutivo Estatal;

XVII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de
adquisiciones de bienes y servicios y ejecución de obra pública,
por parte de las Secretarias de Despacho, Dependencias y
Entidades de la Administración Pública Estatal tratándose de
competencia federal y estatal, mediante la revisión directa y
selectiva a las adquisiciones de bienes y servicios y obras
realizadas en sus diferentes modalidades;

XVIII. Participar, en ¡suJcaso,....!:e~losJprOcesos de licitación, fallo y
adjudicación de lo';, concursos para: á'dquisiciones de bienes y
servicios y ejecuciÓn 'de la oorá públiéa\ así como en la entrega
recepción de lia-{ rnism'a, <en,;térmihos de los ordenamientos
jurídicos aplicables;~ •F~~-/ 1171

XIX. Verificar y supetvis'ar que los concursos para la ejecución de obra
pública y adqu'iSicionesVdébienes ¡{'servicios, se realicen de

1111111 ,:.¡¡ '""
acuerdo a los p~ocedimientosy_normas establecidas;

XX, Analizar conjuntamente con'7la JSub~ec~etaría de Audítoría, las
propuestas que::::formúle aVSecretario! relacionadas con las
normas técnicaS' 8e actuación' enl~'materia de revisiones de

. l' '" /Í~,J;;I ) Icualquier naturaleza; 1- lf! I
XXI. Coordinar y supérví~r loS'trabajos.de los Comisarios Públicos o

sus equivalente~3Ide~/T?s oprgariísmos auxiliares de la
Administración Pública Estatal que ñáfan sido asignados para su
coordinación por el Secretario;

XXII. Identificar y. proponer al Secretario o la persona titular de la
Subsecretaría de Auditoría, para su autorización, los
procedimientos de control interno que deban implementarse en
las Secretarías, Dependencias y Entídades ae la Administración
Pública Estatal;

XXIII. Dar aviso a la Subsecretaría de Auditoría, en los casos de
detección de desviaciones recurrentes y relevantes a los
controles internos implantados, con el propósito de que dicha
Subsecretaría proceda conforme a sus atribuciones;

XXIV. Participar en el levantamiento de actas y demás instrumentos
jurídícos inherentes al ejercicio de sus funciones;

XXV. Evaluar y dictaminar el seguimiento de las solventaciones que
con motivo de las observaciones determinadas se deriven de las
actividades acordadas en el Programa Anual de Trabajo con la
Secretaría de la Función Pública y turnar a la Subsecretaría de
Auditoría, para su análisis y envío a dicha dependencia federal, y
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XXVI. Las demás que determinen otras disposiciones jurídicas
aplicables o le delegue el Secretario.

Artículo 20. Para el mejor desarrollo, implementación y ejecución de los
sistemas de control y supervisión gubernamental habrá Comisarios
Públicos, quienes serán designados por el Secretario y fungirán como
órganos de vigilancia de las Entidades de la Administración Pública del
Estado de Morelos. Las ausencias de los Comisarios Públicos serán
cubiertas por su Suplente.

Art' I 21 L C !I". Fc:.P.lbl. TfHA ~ rt di' dICU o . os omlsarlOs-=-u ICOS;'"ormaran pa e e organo e
vigilancia de los Organismos Auxiliares y Órg~r1ósDesconcentrados de la
Administración Pública IEstatal1lal que íéstén adscritos, y tendrán las
atribuciones que les otorguen la~.disposiciones legales aplicables.

1I"l.11 ~~</ I 11
Artículo 22. Los Comisarios Públicos seránZ;os representantes de la

Ó 11--'1 • v 1''"'1~ecretaria ante los rgfm~s de Gobierno de lo~ 9rganismos Auxiliares u
Organos Desconcentrados I de da~Administración Pública Estatal, de
acuerdo a lo que estabiézcan las dispo'siciohes' legales aplicables. Los
Comisarios Públicos, podrán expedi( lá -certificación administrativa que se

.. dlld" ~ 111' frequiera y aSI proce a," e los/documentos que ormen parte de las
revisiones y auditorías practic_adasfdemaneb'!éirecta o conjunta con la
Secretaría de la Función~úbíiéa( re~specto/~elos documentos originales
que se encuentren en sus archivos'uque obren Y'sean proporcíonados por
las áreas administrativas de-=-Ios'O?Q'anisríÍos Auxiliares y Órganos
Desconcentrados donde desarrollen sus funciones y que sean necesarios
para el desarrollo de las mismas.

Artículo 23. Para el mejor desempeño de sus atribuciones, los CSomisarios
Públicos, contarán con las facultades que se establecen en el.articulo 20
de este Reglamento, siemRre que no contravengan las disposiciones
legales que regulen lo relativo a la Administración Pública Estatal.

Los Comisarios Rúblicos, serán los responsables directos del análisis y
emisión de resultados de las revisiones y auaitorias practicadas de manera
directa o conjunta con la Secretaria de la Función Pública Federal.

Los Comisarios Públicos, por conducto de la persona titular de la
Subsecretaria de Auditoría, deberán informar mensualmente al Secretario,
conforme a su Programa Anual de Trabajo sobre el resultado de sus
actividades, operaciones y programas de trabajo aplicables.
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SECCiÓN PRIMERA
DE LA SOLV~NTACIÓN DE LAS OBSERVACIONES

Artículo 24. El plazo para la solventación de las observaciones resultantes
de la práctica de revisiones y auditorias, será conforme a lo establecido en
los manuales y guias de auditorías que adopte la Secretaria.

~SESC?IÓN.SEGUNDA=::¡-¡
DE LA'S AUDITORIAS :'(,REVISIONES

Art' I 25 L C II~II[~I-t- ~ I ~I I¡ C . . P'bl'
ICU o . as ontra ona5l1 n ernas I Y¡ las omlsanas u Icas,

elaborarán su Program~ IAhua¡"de Trabajo/d~ Aü'ditorias y Revisiones, de
manera congruente con Ila~ me"tas;y6bjetiv0sJfijados por el Secretario,
mismo ,que será someti~?-~':consi~r~/ci~n y ~evi~ión d~1Subsecretario de
Audltona y por su conducto a la aprobaclon del Secretano.

:IW I ~l---= 11011
El Programa Anual de ¡Trabajo, Rodrá ser modificado de acuerdo a las
necesidades que se identifiquen -y ap-ruebenl!enIcualquier tiempo, previa
propuesta del titular de la Subsecretaría de A'Jditoría y Evaluación de la
Gestión Pública y autorizt£ó~é'~~bi))

Artículo 26. Si durante~ra~práctica de una revísión o auditoría se conoce
de hechos probablemente constitutivos:Be_saiÍéíones y responsabilidades
administrativas, la Secretaria puede de manera inmediata, iniciar el
procedimiento de responsabilidad respectivo, sin importar el estado que
guarae la revisión de que se trate.

Artículo 27. El procedimiento para las revisiones de las dependencias y
entidades, se realizará de conformidad con los manuales y guias de
auditoria que al efecto adopte la Secretaria.

Artículo 28. I:!asobservaciones resultantes del ¡:¡rocedimiento de Auditoria
Q revisiónes se clasificarán en: V

1. Preventivas: Son las que se deriven del análisis a los controles
internos que se aplican a las Áreas Administrativas, que permiten
prevenir que en los actos posteriores, se repitan los riesgos
detectados;

11. Correctivas: Son aquellas que requieren la solventación o
justificación de las faltas observadas, y;
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111. No solventables: son aquellas en las que los hechos
contravengan las disposiciones legales y reglamentarias de
cualquier tipo y que no sean susceptibles de solventación o
justificación, por lo que darán origen al inicio del procedimiento
administrativo correspondiente.

Los informes derivados de los procedimientos de reVISiones,
únicamente contendrán aquellas observaciones de carácter preventivo
y correctivo. Tratándose de las observaciones de tipo no solventa bies
se llevará a cabo-, el-proceqimiento"'l de responsabilidades
administrativas resp~ctivo;:=independientemente del procedimiento de
revisión, sin que afecte el curso del mismo'r W¡

11('11 (~( l 1 LI,
Artículo 29. Si de la pr~~}i~a de las A~di!orí~~'?1 revisiones que lleven a
cabo la Subsecretaría de Auditoría o los Organos Internos de Control, se
obtienen pruebas o evidencias. de: ¡las que /pudieran desprenderse la
existencia de algún quebranto, (detrimento, 11 perjuicio o daño al erario
público, se procederá alprel~entar,--de'nuncia éi',n'íe'la Dirección General de
Responsabilidades y Sanciones-Aan'íinistrativas, para que instaure el
procedimiento correspondie~te, 8"6 conformidad có'n lo dispuesto por la Ley

de Responsabilidades, Si~[j9~i~í~t .. ~~oJ:p)1~1¡acciones legales.

IDE tAS~SJ¿PLENCI~~j
SECCION I'RIMERA /--- ~--/

DE LAS AUSENCIAS TEMPORALES

Artículo 30. Las ausencias temporales hasta po~ noventa días del
Secretario serán cubiertas por el Subsecretario de Auditoría y, a falta de el,
por la persona que el Secretario designe.

Artículo 31. Las ausencias temporales hasta por noventa días de un
Subsecretario, se cubrirán por la persona titular de la Dirección General o
por el servidor público q e designe directamente el Secretario.

I
Artículo 32. Las ausencias temporales hasta por noventa días de las
personas titulares de las Unidades Administrativas restantes se cubrirán
por el servidor público subalterno que designe el Secretario, en términos
del último párrafo del artículo 15 de la Ley Orgánica.

SECCiÓN SEGUNDA
DE LA AUSENCIA ABSOLUTA
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Artículo 33. En el caso de ausencia absoluta del Secretario, será facultad
del Gobernador nombrar un encargado de despacho de la Secretaría, sin
perjuicio de la designación definitiva que realice al efecto, de conformidad
con lo dispuesto por la Ley Orgánica.

CAPíTULO VII
SECCiÓN PRIMERA

DE LAS RESPONSABILIDADES

Ante la ausencia absoluta de cualquier otro servidor público de la
Secretaría, es facultad del Secretario hacer la designación definitiva de
conformidad con la normativa a¡:>licable.

I...NE5 .. A ..,...RA"
lSECCION TERCERA'],

DE LOS ENCARGADOS DE DESPACHO
110

11 \~' "J!) 11 ell
Artículo 34. Cuando pb'r-'cualquier moti~o alguna Unidad Administrativa

i 1I "v ~' i,. I

carezca de titular, el Secretario podrá encomendarle las funciones propias
del cargo al servidor pÚblico qué\~ét~rmin~írnismo que sin dejar de
desempeñar su cargo Ji original ~erá~d,esidn~d,o como encargado de
despacho de la Unidad Admínistrativa~que temporalmente se encuentre sin
titular, hasta en tantoorealice la l'design'aci6n definitiva, pudiendo
desempeñar legalmente Illas 0)atribucione"sl que originalmente
corresponderian al titular¡ de la Unídad Administrativa de que se trate, sin
que por ello genere mayor~/1f~!ech00o l..'prestaciones de los que
legalmente le corresponden por1sucargo original!

:::-¿; ...L.. V I .......-:__ 'V

Esta disposición también resultará aplicable a la persona que designe el
Gobernador, en su caso, como encargado de despacho de la Secretaría.

Artículo 35. Los servidores públicos de la Secretaría serán responsables
de ejercer, cumplir yYigilar las atríbuciones y obligaciones en el ámbito de
su respectiva competencia, el contenido del presente Reglamento y demás
ordenamientos legales aplicables.

Artículo 36. Las violaciones a los preceptos del presente Reglamento y las
demás disposiciones que de él emanen, serán sancionadas
administrativamente en términos de la Ley Estatal de Responsabilidades
de los Servidores Públicos, sin perjuicio de proceder conforme a los
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ordenamientos que correspondan cuando el servidor público incurra en
hechos que pudieran considerarse ilícitos durante el desempeño de su
empleo, cargo o comisión.

SECCiÓN SEGUNDA
DE LOS NOTIFICADORES y LA FE PÚBLICA

Artículo 37. Se designará de entre los servidores públicos integrantes de
la plantilla de personal de'la Secretaría;-a los notificadores en función de
actuarios, quien se en'éa.rgaránLde, dar~a conocer a los probables
responsables, afectados~la'.Ic\ssuperiores jerárqüicos, diversas autoridades
y terceros, las resoIJcion'es;lacuerdos~ recomendaciones y demás
disposiciones de carácte'radministrativo )que !ss' dicten con motivo de las
auditorias y revisiones, expedientes administrativos de quejas o denuncias,
procedimientos y, en general todas aquelias.ldictadas por las áreas
administrativas de la Secreta'ria que deDan ser'notificadas.

L 'd . bl' I W tllf' d~'f~ f 1
1.011 .os servl ores pu ICOS no I Ica ores?,en unclonl de Actuarios a que se

refiere el presente Capítl!lo!1así;"Com%los t!tulares de las Subsecretarías,
Direcciones Generales,II.oirecciones«'de Ar~anl Contralorías Internas y
Comisarías, gozarán del fe \PÚbIi6~)/len el ámbitb de su competencia y
autenticarán con su firma la¿ aetúáciones en las que participen.-:-&~ ~V'JJ
Artículo 38. Las notificacidrie~.r~ue0 deban' practicarse a cualquier- '-autoridad se efectuarán mediante oficio suscrito por el Subsecretario
correspondiente en el ámbito de su competencia, indicando todos los datos
de identificación del asunto o expeOiente de que se trate.

Las notificaciones que ceban efectuarse a cualquier autoridad y terceros,
derivadas del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, podrán
realizarse mediante oficio suscrito por los notificadores en funciones de
actuario.

Artículo 39. Los servidores públicos notificadores en funlón de actuarios,
deberán contar con la constancia que los acredite como tal, expedida por
el Secretario, misma que deberá portar durante la diligencia respectiva.
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Artículo 40. Las sanciones que para los Actuarios se encuentran
comprendidas en el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano
de Morelos, por la omisión o incumplimiento de su función, serán las
mismas para aquellos que realicen la función de notificadores en función
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de actuarios, previstos por este Capitulo; independientemente de las
demás responsabilidades en que puedan incurrir con motivo del ejercicio
indebido de sus funciones.

SECCiÓN TERCERA
DE LAS ATRIBUCIONES PARA SUBSTANCIAR EL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD

Artículo 41. Las atribuciones-que_el_Código P-rocesal Civil para el Estado
Libre y Soberano de I 'ry1?r:.elo~s=otorga_c?IJp,s,I.Magistrados, Jueces y
Secretarios de Acuerdos! s~lentenderán conf~ridas indistintamente para la
substanciación del procedimiento administrativo de responsabilidad
contemplado en la Ley Ide IResponsabilidades';-~'1 Secretario, la persona
titular de la SubsecretaríaIIJuridica,~lá~p'erS'Oria titular de la Dirección
General de Responsabilidades y Sanciones Administrativas, los Directores
de Área y Subdirectores' de dichas Sübsecretaria y Dirección General, y
sólo para esos efectos. DeJla misma manera se entenderán conferidas las
atribuciones de los ActUari~s a los S'ervidore~p'úbliCOS notificadores en
funciones de Actuario. O ~ ~\> r~~ lf)

DIS'j0SICIONES TRANSITORIAS
~~ ~{Y;.~ dlUjJ

PRIMERA. El presente R~la~ento-"'iniciará ~/vigencia a los diez dias
hábiles siguientes de su ....publTcaci6neln-el:::.Periódico Oficial "Tierra y
Libertad", órgano de difusión del Gobierno del estado de Morelos.
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SEGUNDA. Dentro de un plazo de noventa dias hábiles, contados a partir
de la entrada en vigor del presente Reglamento, la Secretaria de la
Contraloría del Poder Ejecutivo Estatal deberá actualizar los Manuales
Administrativos, descriptivos de p'uestos 'i demás instrumentos
administrativos que correspondan.

TERCERA. Se abroga el Reglamento Interio~ de la Secretaria de la
Contraloría, publicaao en el PerióClico Oficial "Tierra y Libertad", número
5061, el veintitrés, de enero, de dos mil trece, así como se derogan todas
las disposiciones normativas de igualo menor rango jerárquico normativo
que se opongan al presente instrumento.

CUARTA. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21, fracción
XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Morelos; y en los articulos 6, fracción XXXV, y 24, fracción 1, del
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GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU
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EL!GOBERNADOR CONSTITUCIONAL:
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS
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Dado en Casa Morelos, sede oficial del Poder Ejecutivo Estatal, en la
ciudad de Cuernavaca, capital del estado de Morelos; a los veinticuatro
días del mes de abril de 2015.

Reglame~to Interior de la Secretaría de Gobierno; la Secretaría de la
C?ntralona del Poder Ejecutivo Estatal, dentro del plazo de diez días
hablles a qu~ hace referencia la Disposición Primera Transitoria para la
entrada en vigor del presente Instrumento, debe informar a la diversa
Secretaría de G?bierno, los cambios de denominación y supresión de las
Unidades Administrativas de aquella, sufridos en virtud de este
Regla~ento, así como registrar conforme a los formatos que expida la
Dlrecclon General Jurídica de la Secretaría de Gobierno, las firmas
autógrafas de los funcionarios y servidores públicos titulares de las mismas
y los sellos correspondientes, para los efectos legales y administrativos a

h I ' I "que aya ugar. W 1, - iI mi
QUINTA. Dentro del Plaz6J~1q~ se refie~ la Disposición Transitoria que
antecede, la Secretaríal d~' I¡~tpontralor¡a del Poder Ejecutivo Estatal
deberá realizar los trá'níítes correspónéfientes para la identificación y
asignación de plazas anté ¡la diversa Secre'taría de Administración, así
como para la expedición '!ié los nÓmbramiento~rrespectivos por parte de la
autoridad competente. I:..L 1I 1'. v I ( ,ji W z
S

Ir-I c:-...1v .' . dEXTA. Los asuntos que se encuentren en tramite a la entrada en vigor e
este Reglamento a b'arg'o deñlas Unidaaes Administrativas cuya
denominación se modifib~o cambia de adscripción, serán continuados en
su tramitación por la Unidad Administrativa que 'corresponda, sin perjuicio
de lo señalado en las disposÍGior;es trañsitóriascanteriores .•.•....•...-- .......-/""-----' '-- ---. .•..
SEPTIMA. Los conflictos que se susciten por la aplicación e interpretación
del presente Reglamento, serán resueltos por. la persona titular de la
Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo Estatal.
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